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EL COORDINADOR DEL GRUPO JURÍDICO DE LA REGIONAL ATLÁNTICO DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 

 
HACE SABER 

 
Que para efectos de la notificación personal de la Audiencia de Descargos y Debido Proceso por 
presunto incumplimiento de obligaciones derivadas en el Contrato de Aporte N°. 271 de 2018 
“POR LA CUAL SE DA INICIO AL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO EN 

CONTRA DE LA FUNDACION PARA EL PROGRESO DE MALAMBO PRODEM, CON NIT 
802014460”, proferido por el Director Regional, se envió la citación radicada con el Nº 
2021330000001037841, al Representante Legal de dicha asociación, a las siguientes 
direcciones:  Calle 9 N 13-26; Calle 10 No. 12-39 Piso 2, Apto 2; Carrera 6 A N 14-26 en el 
municipio de Malambo, Departamento del Atlántico, las cuales fueron devueltas por Servicios 
Postales Nacionales S.A. 4 -72. la primera por la causal “No reside” y las otras dos por la causal 
“Desconocido” como se desprende de las Guías de Correo Certificado Nºs. RA341985943CO del 
27 de octubre de 2021, RA341985926CO del 27 de octubre de 2021 y RA241985930CO del 27 
de octubre de 2021.  
 
Que como consecuencia de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
procede a notificar a la FUNDACION PARA EL PROGRESO DE MALAMBO PRODEM, de la 
Audiencia de Descargos y Debido Proceso por presunto incumplimiento de obligaciones 
derivadas en el Contrato de Aporte N°. 0271 de 2018, proferido por el Director Regional de este 
Instituto, por medio del presente aviso, el cual contiene copia íntegra de dicho acto. Se deja 
constancia que contra dicho auto no procede recurso alguno por tratarse de un acto de trámite, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 75 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Por AVISO: Para que sirva de legal notificación se fija hoy a los cuatro (04) días del mes de 
noviembre del año 2021, a las 8:00 a.m., en conformidad con lo establecido en el artículo 69 
Ley 1437 de 2011, por el término de cinco (5) días, advirtiendo que la presente notificación se 
considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
 
 

FABIÁN GUERRERO RIVERO 
Coordinador Grupo Jurídico Regional Atlántico 

 
Constancia de Desfijación: El presente AVISO se desfija hoy 11 de noviembre siendo las 5:00 

P.M. 
 
 
 

FABIÁN GUERRERO RIVERO 
Coordinador Grupo Jurídico Regional Atlántico 

 
 
























































































































































